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A AAA O ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE - 

  

o le SS UNA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 'TECNA- 
AE 

3 NY VIN S.A..- 

"ox 

4 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

5 yas, República del Ecuador a, diez días de Marzo del año 

NOTARIA dos mil, ante mí, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

CUARTA QQ0QK0KÓKÓÉÓáawann zz 
DEL CANTON - cuarto de este cantón, comparecen : LA COMPAÑIA NAVSER 

8 C.LTDA., legalmente representada por su Gerente General 

  

Dr. Alberto 

  

  

  

  

  

  

  

  

9 señor INgeniero FRANKLIN DOMINGUEZ RUIZ, casado, conforme 
Bobadillo Bodero 

NOTARIO, , consta del nombramiento que se agrega al final de la 

11 presente escritura como documento habilitante ; y, el señor 

12 Ingeniero FRANKLIN DOMINGUEZ RUIZ¡ casado, por sus propios 

13 derechos . - Los comparecientes son mayores de edad, ecua- 

14 torianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligar- 

15 se y contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe 

16 Llen instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

17 a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente .- 
18 g P 9 

19 MINUTA : - SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de 

20 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de una Compañía Anónima , la que se determina 
7 

22| 21 tenor de las cláusulas siguientes . - PRIMERA : INTERVI- 

23 NIENTES : Comparecen a la celebración de este contrato y 

24 manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Com- 

25 pañía Anónima que se denomina TECNAVIN S.A., los señores : 

26 NAVSER C. PIDA. , képgesentada por su Gerente General Inge- 

A E 

O 27 ero FRANKA IN D FELNS R aUforme conforme lo 3 edi- 

Per 28 ta con lA dopia u nombramiento aceptado e inscrito que
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14 
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17 

18 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

e adjunta a este instrumento como documento; y, el Ingeniero 

Franklin Dominguez Ruiz .- TOdos por sus propios derechos, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, y de nacionalidad 
  

ecuatoriana.- SEGUNDA : La Compañía que se constituye me- 

diante este instrumento se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecua- 
  

toriano que le fueren aplicable y por los Estatutos Sociales 

que constan a continuación : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONI- 

MA 'VECNAVIN S.A. .- CAPITULO PRIMERO : DEL NOMBRE : NACIO- 

NALIDAD, DOMICILIO¡ OBJETO Y DURACION DE LA COMPAÑIA .- 

   

      

    

Artículo Primero : DEL NOMBRE : La Compañía, que se organizaj| 

por medio de este Estatuto se denomina TECNAVÍIN S.A, .- 
  

Artículo Segundo . - NACIONALIDAD Y DOMICILIO : La nacio- 
  

nalidad de la Compañía es ecuatoriana y su domicilio la ciu- 
  

dad de Guayaquil, sin perjuicio de establecer domicilio en 

otros lugares de la República o del Exterior , pudiendo tam- 
  

bién abrir sucursales o agencias .- Artículo Tercero . - 

DEL OBJETO : El Objeto Social de la Compañía será dedicar- 
  

se a la actividad de la Industria Naval , como la 
  

construcción fabricación , diseño, avalúos , peritaje, 
  

  

conversiones  , reparaciones, montajes , Operaciones y 

  

mantenimiento de naves marítimas .- Además dará 
  

  

asesoria y asistencia técnicaa en este campo .- 
  

La Compañía podrá prestar servicios profesionales  es- 
  

pecializados en la elaboración , planificación , su- 
  

-pervisión y evaluación de proyectos navales .- La 
  

Compañia podrá también importar , exportar , comprar o, 

  

ven:iter y arrendar maquinarias, equipos, estructuras, partes 

Y 

   



   podrá comprar, vender, permutar, arrendar y cadmints 
FA 

5 buque de toda clase, bienes raíces, adquirir acciones de 

      

   

  

NOTARIA 6 Compañias Anónimas, Participaciones de Compañías de Respon- 

CUARTA 

DELCANTON , sabilidad Limitada constituídas 2 por constituírse para si 

8 misma, sean stas nacionales o extranjeras .- Para la rea- 

o 9 lización de su objeto social, la Compañía tendrá la facul- 
a 0 ero 

NOTARIO, tad amplia y suficiente para realizar actos y contratos, 

8 11 sean civiles , mercantiles permitidos por la Ley y que, di- 

: 12 recta Oo indirectamente $*2 relacionen con su obje 

13 Artículo Cuarto : PLAZO : El plazo de duración de la Socie- 

14 dad Anónima será de cincuenta años, pero este plazo podrá 

15 ser prorrogado, disminuído e inclusive disuelta o liquidada 

la Compañía antes del cumplimiento del Plazo, por resolu- 16 

17 ción expresa tomada por la Junta General de Accionistas de 

18 conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos o por las 

19 demás causas legales . - CAPITULO SEGUNDA <: DEL CAPITAL 

$ 20 SOCIAL .- Artículo Quinto . -= El Capital de la Compañía 

21 asciende a la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCRES, re- 

    

presentado por veinte mil acciones ordinarias y nominativas 22 

23 de un mil sucres cada una . - Cada accion liberada da de- 

rech> 3 un voto en la Junta General, a participar en las 

  

    
   

- .-. 

24 

25 utilidades de la Compañia en proporción su valor pagado, 

26 

27 o artículd bes 2 .- DE LAS ACCIONES : - Los títulos de accio- 

28 nes se pftederán de acuerdo con la ley, en libros con talo- 

a los demás derechos que confierz2 la Ley a los accionistas. 

t



narios correlativamente numerados y firmados por el Presi- 

  

    dente y Gerente de la Compañia, pudiendo comprender cada 

título una o más acciones. Podrán emitirse certificados 

provisionales por cualquier número de acciones, pero hacien- 

do constar en ellos la numeración de las mismas.- Entregado 

el título o certificado al accionista , éste suscribirá el 6 

7 recibo en el correspondiente talonario .- Artículo Séptimo 

8 DEL AUMENTO DEL CAPITAL: - Los accionistas tendrán derecho 

2 

3 

    4 

5 

     

9 preferente en proporción a sus acciones para suscribir las 

10 que se emitan en cada caso de aumento de capital social.- 

11 Este derecho se ejercitará dentro de los treinta días si-    
12 guientes a la publicación prensa del respectivo 

acuerdo de la Junta General, salvo lo dispuesto en el 13 

14 Artículo Ciento setenta y cincaMd8la Ley de Compañias vigen- 

15 Artículo Octavo .- DE LACESION DE ACCIONES : La propiedad 

16 
. . 

de las acciones se transfiere mediante nota de cesión, que 

17 deberá hacerse constar en el título correspondiente 2 en 

18 una hoja adherida al mismo, firmada por quien lo 

  

19 transfiera.- La transferencia de acciones n 

20 tos contra la Compañía, ni contra terceros sino hasta la 

  

fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionis-     
- - . 

21 

22 tas.- Esta inscripción se afectuará válidamente cm la sola 

firma del representante legal de la Compañia, a la presen- 23 

24 tación y entrega de una comunicación firmada conjuntamen- 

25 
te por cedente y cesionario o de comunicaciones separadas 

por cada uno de ellos, que den a conocer la transferencia, O 
26 

27 del título de acción de cada uno de 21l1l0s, debidamente en- 

28 dosado.- Dichas comunicaciones o el título según fuere el -



cut 

caso se archivaran en la Compañia.- De haberse optado por 

  

5 varticipación judicial o venta forzosas, se esbauéso «a la ' 

NOTARIA 6 previsto en el Articulo Ciento Noventa, de la Ley de Com- 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

acciones, el ejercicio de los derechos de la calidad de 

  

Dr. Alberto 

  

Bobadillo Bodero 9 acciones corresponderalh nudo propietario.- Artículo Noveno. 

NOTARIO, 
DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES si un título 

8 11 acción o un certificado provisional extraviare 

- 12 destruyere, la Compañía podraanular el título previa públi- 

13 

14 

- 15 j publicaciónque se hará a costa del accionis- 

16 tas.- Una vez transcurridos treinta días contados a partir 

17 de la fecha de la última publicación, se procederá a a 

18 anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

19 accionista .- La anulación extinguirá todos los derechos 

  

9 20 inherentes al título o certificado anulado.- Artículo Dé- 

21 cimo .- FONDO DE RESERVA LEGAL :- De las utilidades líqui- 

22 das que resulten en cada ejercicio se tomará un porcentaje 

23 no menor al diez por ciento destinado a formar el fondo de 

24 : 2 5 e por lo menor el 

cincuenta por ciento del capital social.- CAPITULO 'TERCE- 

> sala Primero . - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIO- 

NISTAS 14 el Organo supremo de la Compañia y está forma- 

25 

    



4 da por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

La Junta General estará presidida por el Presidente y ac- 

por los presentes en la reunión.- Artículo Décima Segunda. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL : - Todas las establecidas 

en la Ley de Compañías y en especial, la de autorizar el 

ravámen o enajenación de los bienes inmuebles de la Compa- 

uiere el acuerdo del cie 

ciento de los accionistas de la Compañía Artículo Déci- 

mo Tercero .- DE LAS CLASES DE JUNTAS : - Las Juntas Ge- 

  

nerales pueden ser Ordinarias y Extraordinarias .- Artícu- 

lo Décimo Cuarto .- DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS:- 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía por lo menos una vez al año, den- 

tro de los tres es posteriores finalización del 

jercicio economico anual de la Compañia, fundamental- 

mente para conocer las cuentas el Balance informes que 

presentan los administradores y comisarios de la Compañia 

retribución del Comisario y Administradores 

cualquier asunto puntualizado en la convocatoria.- Artícu- 

lo Décimo Quinto.- DE LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. 

  

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cual- 

quier época en el domicilio principal de la Compañía cuando 

sea necesario y fueren convocados legalmente para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria . - Artículo 

Décimo Sexto . -DE LAS CONVOCATORIAS . - Las Juntas Gane- 

rales Ordinarias y Extraordinarias serán convocados por la  



prensa, de conformidad con el Artículo Doscientos treinta. 
“AO: s 

    AAA 

YO Ú- z 

  

Décimo Séptimo.- DEL QUORUM : 

Ordinaria se constituya en rimera convocatoria habrá e NOT y 9) to a a 

CUARTA 
DEL CANTON concurrir a ella por lo menos, la mitad del capital pagado. 

7 

8 En segunda convocatoria se reunirá con el número de accio- 

9 nistas presentes, circunstancia que se expresará en la con- 

  

Dr. Alberto 

Bobadillo Bodero 
NOTARIO , . 

10 vocatoria que se haga. - Sin embargo, para que la Junta Ge- 

8 11 neral Ordinaria o Extraordinaria en segunda convocatoria - 

12 qu s8 haga pueda acordar válidamente el aumento 9 disminu- 

13 ción del capital, la transformación, la fusión, la disolu- 

ción anticipada de la Compañia, la reactivación de la Com- 

proceso de liquidación la convalidación y en 

  

7 16 yeneral cualquier modificación de los Estatutos, habrí3 que 

  

8 20 la que no podrá demorar más de treinta dias contados a 

partir de la fecha fijada para la reunión segunda, no modi- 
21 

22 ficar el objeto de Esta La Junta General así convocada 

accionistas presentes.-       

  

constituirá con +1 número de 

  

s2     23 

   

24 Artículo Décimo Octavo . -DE LAS DECISIONES : Salvo las 

  

excepciones revistas en la ley, las decisiones de las Pp 25 

26 Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

27 capital ncurrente a la reunión .- Los votos en blanco y 

28 

bd 

o . 
pr A O 

e Lar) 

   



lo Decimo Noveno . DE LAS ACTAS :- El acta de las delibera- 

ciones y acuerdos de las Juntas Generales llevarán firmas 

del Presidente y Secretario de la Junta.- Se formará un ex- 

pediente de cada Junta con la copia del Acta y más documen- 

tos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

forma prevista€n la Ley y en los Estatutos.- Las Actas 

podrán ser aprobadas por la Junta General en la misma Se- 

sión.- Las actas deberán llevadas a máquina en hojas debi- 

damente foliadas.- Artículo Vigésimo ..- DE LAS JUNTAS 

UNIVERSALES DE ACCIONISTAS : - No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

la Compañia, y los asistentes quienes deberán suscribir el 

Acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad de 

celebración de la Junta . - CAPITULO CUARTO : DE LA ADMI- 

NISTRACION DEL PRESIDENTE, GERENTE Y COMISARIOS.- Artículo 

Vigésimo Primero . - DEL PRESIDENTE .- Será elegido por la 

Junta General de Accionistas por el plazo de cinco años : 

sus facultades son : Presidir la Junta General, vigilar los 

negocios de la Compañía, vigilar la actuación del Gerente 

suscribir con el Gerente los títulos de acciones y las Ac- 

tas de las Juntas Generales; y, sustituir al Gerente en ca- 

so de ausencia Oo incapacidad temporal o definitiva de 2ste 

ue la Junta General designe un nuevo Gerante.- 

Artículo Vigésimo Segundo . -= DEL GERENTE . - El Gerente 

será designado por la Junta General de Accionistas, por el   
   



DEPOSITO A PLAZO No. 01-29641 cc. vd) 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

    

    

Beneficiario 

TECNA VIN S.A 

Plazo OS . N Interés anual 

32 11,50 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 
5.000.000,00 51.111,00 5.048.555,00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución *”' 
mismo, el beneliciario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los inter> 
devengados a la fecha del retiro. El valor tutal de este depósito, será retirado, tuda vez que el Superintendente de Bancos u +. 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituida o domiciliada. El administrad: 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombrami 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domicitiarse en el Ecuador, el depósito realiz ido en la Cuenta de Integració.: .' 

sus intereses serán reintegrados al rerpectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega -"- 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el ret: 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Luv 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida pun 

Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENT... 

AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTLRES. 

GUAYAQUII . 09 de Marzo de 2000 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

LORENA ALVARADO 
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HEMOS RECIBIDO LA SUMA DE 5000.000 (cinco millones de sucres) 

CORRESPONDIENTE ALOS SIGUIENTES SOCIOS 

  

NAVSER 2'500.000 
ING FRANKLIN DOMINGUEZ 2*'500.000 

total 

5'000'000 

0 
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ENAVSER cra. E 
CIP TT LSO 

Comercial DTuportadora 

    

Guayaquil, 19 de Enero de 1996 , 

  

Señor Ingeniero 

Johnny Dominguez Ruiz 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía NAVSER CIA. L TDA/ en su sesión celebrada el día de 

hoy luvo el acierto de elegirlo GERENTE GENE RAÚ de la compañía por el lapso 

de 5 años y de conformidad con el Artículo Décimo Segundo ' de los Estalulos de 

8 la misma, usted tiene individualmente la representación legal de la Compañía. 

La escrilura en la que constan sus facullades, es la de Constitución de la 

Compañía, otorgada el 14 de Noviembre de 1995, ante el Notario Décimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza*de García, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Enero de 1996 

Sirvase firmar al pie de la presenté. como acto de aceptación al cargo confefido. 

Muy atentamente, 

Alis o. dueoro num : 

Julio €. Lucero Comejó 

9 Secretario Ad-Hoc 
1 

  

Y 

Conste que el día de hoy, 19 de Enero de 1996 acepto el nombramiento que 

antecede. En la presenta facha queda inscrito esta 
Nombramiento de Pra Manso 

Folio (s $) SAS SUM O, Registro Mercantil Ho. 

Ñ ÍA, enero La, GM O,   

  

    

  

       IÑÓ. NAV. FRA 
ERENTE GENERAL 

REGISTRO MERCANTIL NTON GQUI 

MA pegado por le Jrabajo E / 

rc R Mercamit Suplente 
A a e 0. A... Pron em ems a del Cantón c peral: 

CUAYAQUIT: SAN MARTIN 301 Y cu - IFLEFONO pa 1 16 += IFIETAX: RL 3 an - O. ROX: 09-7 paso 
ESMERALDAS: SUCRE B06 Y PIEDRAILA - TELE So -486 

DOMINGUEZ BUIZ puestos cese . 
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Loya 
lazo de cinco años sus facultades son : Ejercer la re TRA Pp y J SSB     

sentación legal de la COmpañía y realizar la más ampxÍas; iS N 
- ad EAN sa Qe    

la Junta General de Accionistas designará uno o más Comisa- 
NOTARIA 6 
CUARTA , - 7 € . 

DEL CANTON , rios para que realicen las funciones que por Ley correspon- 

de a los Comisarios .- CAPITULO QUINTO : DE LA DISOLUCION Y 

  

Dr. Alberto . 3 coa _ 
Bobadillo Bodero ? LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA : Artículo Vigésimo Cuarto. 

NOTARI : La 
o 9.0 DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA .- Son causas de disolución 

8 1 de la Compañia, las establecidas en la Ley de Compañía .- 

. 

. 

. 
> 16 pero la Junta General de Accionistas podrá nombrar como 

18 SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL : - Los accionistas funda'- 

19 dores declaran que el capital de la Compañía Anónima que 

8 20 constituyen por la presente escritura, ha sido suscrito y 

21 vagado de la siguiente forma : a ) La Compañía NAVSER C.LTDA 

2 
2 
. 
25 Franklin Dominguez Ruiz, ha suscrito diez mil acciones ordi- 

26 náírias y nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado 

en numerafio el veinticinco por ciento de cadaa una de ellas 

|
 

27 

| Los pagos] han sido hechos en numerario y constan en el Cer- 

28 

1070 

pan” 

00 o 

o a, Gua 
ps pre , 2 

110 O



tificado de Integración de Capital, que se lo incorpora como 
1 

parte integrante de este instrumento público.-EL saldo del 

capital suscrito será pagado en la forma establecida por la 

Ley de Compañías.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION:-Los otor- 
       

       

   
   

   

   

      
    
   

gantes autorizan expresamente a la Abogada Mercedes Quinde 

Vásquez, para que realice las gestiones pertinentes para la 

aprobación e inscripción de áste instrumento público. Ante- 

ponga y agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de ésta escritura, firmado ) 

Abogada Mercedes Quinde Vásquez.- Registro siete mil ciento 

      
    
      

    
       

        

     

       
    

10 

41 treinta y siete.- Hasta aquí la minuta.- Leída esta escritu- 

12 ra de principio a fín, por mi,el Notario en alta voz, a los . 
O 

43 otorgantes éstos la aprueban en todas sus partes se =Efrnan | 

14 ratifican y firman en unidad de acto conmigo el notabio de 

15 todo lo cual doy fe .- Entrelineado, ocho, Vale | 

: 

. 

Y 0 |, pet pe > ? 
a | e rel 

[7 . V0B00LUMIOL 

22 R.U.C 0991340076001 

23 . 
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. CUARTA 
copia de su original, y en ía de silo conítiero esta 

COPIA SIRIIFIZAGA. Ye la »ecritura de Constitución da ua 

ConpaS5a Arteima cenoninadea TECNAVIS 3.A,, que ÚNICO. 

llo y firmo en Gueyequíl, a, diez de Marso del eño des 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 
que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 10 de Marzo dé 
dispuesto en la Resolución No. 00-G- 1J- 0002864, dictada por el tendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil, de la Superintendencia de Compáñías 

  

02 NN Bodero 
Motario Cuar., -2 Guayaquil 

vi 

   

    

   

       

  



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N%00-G-1IJ- 

0002864, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el catorce de Junio del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene la Constitución de la 

compañía denominada TECNAVIN S.A., de fojas 9.294 a 9.307, 

Número 1.142 del Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el 

número 17.147 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica esta escritura, en 

    
Registrador Mercantil Suplente 

| del Cantón G 

f.J 

Tíádmite N* 37874 

   



    

« 

ve MN SUPERINTENDENCIA 

TRAMITE No. 3105 

OFICIO No, SC.SG.2000 2112335 

Guay aquí, 24708 

Señor Gerente 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TECNAVIN S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal vitud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañia, a los aciministradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/ICH


